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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba

Núm. 4.088/2016

Don Rafael Rivas Cabello, Alcalde-Presidente del Ayuntamien-

to de Villaviciosa de Córdoba (Córdoba), hago saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en Sesión Ordinaria celebrada el

día 26 de septiembre de 2016 adoptó, entre otros, el acuerdo pro-

visional de aprobación de la "Ordenanza reguladora de la Tasa de

Utilización Temporal o Esporádica de Locales, Edificios e Instala-

ciones Municipales del Ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba".

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

el expediente, que estará de manifiesto en la Secretaría-Interven-

ción de este Ayuntamiento, queda expuesto al público por perio-

do de treinta días, contados a partir del siguiente al de la publica-

ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para

que los interesados puedan examinarlo y presentar las alegacio-

nes y reclamaciones que estimen oportunas.

De no producirse reclamaciones en el plazo indicado, la apro-

bación provisional quedará elevada a definitiva, sin más trámite,

conforme a lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, antes citado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Villaviciosa de Córdoba, a 30 de septiembre de 2016. Fir-

mado digitalmente: El Alcalde, Rafael Rivas Cabello.
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